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VISTOS: 
 

El Memorando N° D000083-2026-OECE-DSEACE del 30 de enero de 2026, el 
Proveído N° D001310-2026-OECE-ORH del 31 de enero de 2026 y el Informe N° 
D000056-2026-ORH-BCH del 16 de febrero de 2026; y 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, mediante Contrato Administrativo de Servicios N° 044-2024-OSCE suscrito 

el 4 de marzo de 2024 entre la entidad y el señor Edwin Wilfredo Huapaya Herencia, se 
contrata al citado señor a fin de que se desempeñe de forma individual y subordinada 
como Analista de Pruebas Funcionales del SEACE Senior en la Subdirección de 
Gestión Funcional del SEACE (ahora Subdirección de Gestión Funcional), bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057; 

 
Que, a través del Contrato Administrativo de Servicios N° 060-2024-OSCE 

suscrito el 5 de marzo de 2024 entre la entidad y el señor Alexander Javier Rivero 
Suárez, se contrata al citado señor a fin de que se desempeñe de forma individual y 
subordinada como Analista de Pruebas Funcionales del SEACE Senior en la 
Subdirección de Gestión Funcional del SEACE (ahora Subdirección de Gestión 
Funcional), bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057; 

 
Que, con Memorando N° D000083-2026-OECE-DSEACE de fecha 30 de enero 

de 2026, el Director de la Dirección del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado solicitó formalmente a la Presidencia Ejecutiva, encargar las funciones de 
Subdirector de la Subdirección de Gestión Funcional del 17 al 25 de febrero de 2026 al 
señor Alexander Javier Rivero Suarez, y del del 26 de febrero al 03 de marzo de 2026 
al señor Edwin Wilfredo Huapaya Herencia; 

 
Que, mediante el Informe N° D000056-2026-OECE-ORH-BCH, la Analista I de 

Reclutamiento y Selección de la Oficina de Recursos Humanos emite opinión favorable 
para efectuar la designación temporal solicitada, en adición a las funciones que vienen 
desempeñando los servidores mencionados;  
 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Servidores Civiles 
del Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes – OECE, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General N° D000090-2025-OECE-GG, el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del OECE aprobado con 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000090-2025-OECE-PRE; y en uso de la 
facultad conferida en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000137-2025-OECE-
PRE y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000018-2026- OECE-PRE del 15 de 
enero de 2026. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Designar temporalmente las funciones de Subdirector de la 
Subdirección de Gestión Funcional al señor Alexander Javier Rivero Suarez, del 17 al Firmado digitalmente por
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25 de febrero de 2026, en adición a sus funciones de Analista de Pruebas Funcionales 
del SEACE Senior de la citada Subdirección.  

 
Artículo 2.- Designar temporalmente las funciones de Subdirector de la 

Subdirección de Gestión Funcional al señor Edwin Wilfredo Huapaya Herencia, del del 
26 de febrero al 03 de marzo de 2026, en adición a sus funciones de Analista de Pruebas 
Funcionales del SEACE Senior de la citada Subdirección. 

 
 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la sede digital 

del Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes - OECE 
(www.gob.pe/oece). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese 

 
 

Firmado por 
 

CARLA MAGALY SALAS CHACÓN 
Jefa de la Oficina de Recursos Humanos 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 


